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LEY N<? 3557 

PAGO E N UNA SOLA C U O T A L A 
INDEMNIZACION L E Y 3090 A LOS 

AGENTES D E L A EX—DIRECCION D E 
ARTESANIAS 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
28 de Marzo de 1980. 

A S . E . E L SEÑOR GOBERNADOR: 

Pongo* a consideración de V . E . un proyec
to de Ley por el cual se dispone el pago en 
una sola cuota de la indemnización que con
templa la Ley de Prescindihilidad respecto 
de los agentes que dependían de la ex—Di
rección de Artesanías a los que se les apli
que el régimen de la citada Ley. 

Consecuente con la política de subsidiarie-
r̂ 'd en materia económica, el Estado Provin
cial resolvió el cese de la actividad artesa-
nal a su cargo. Pero razones de orden so
cial llevan a considerar, simultáneamente, la 
necesidad de atender la situación creada res
pecto de tales casos de cesación de la rela
ción <0 empleo, entendiéndose como meca
nismo adecuado a esos fines que la indem
nización prevista por la Ley de Prescindibi
lidad, normalmente abonable en cuotas men
suales lo sea, como medida de excepción y 
para estos solos supuestos, efectivizada en 
una sola cuota. 

Tal la medida que se propone en el pro
yecto de texto legal que se pone a conside
ración cuyo dictado "Ad—referéndum" del 
Ministerio del Interior surge de las previsio-

nse contenidas en la Instrucción N 9 1|77 de 
la Junta Militar. 

Dios guarde a V . E . 

Dr. P E D R O SOFIEL ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca. 
28 de Marzo de 1980. 
V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 5? 
de la Instrucción N° 1[77 de la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 
ARTICULO P — E l personal de la ex— 

Dirección de Artesanías al que le sea apli
cado el régimen de prescindibilidad de la 
Ley ¡N? 3090 prorrogada por las Leyes Nros. 
3181, 3283, 3400 y 3548 percibirá en todos 
los casos en una sola cuota la indemnización 
prevista por el Artículo 4 (> de la citada Ley. 

Art. 29 _ L a presente Ley se dicta " A d — 
referéndum" del Ministerio del Interior. 

A R T I C U L O 3? — Esta Ley será refren
dada por los señores Ministros de Gobierno 
y 'Economía. 

ARTICULO 49 — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 

Dr. Eduardo Jorge Goyeneche 
Ministro de Economía 


